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Consumo de energía 
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Eficiencia del Sistema 
Organizar el uso de suelo: 
actividades económicas y 

sociales 

Eficiencia del viaje Modos eficientes 

Eficiencia del vehÍculo, o de 
la operación 

Usar tecnologías y combustibles 
avanzados y optimizar la 

operación de los vehículos 



Medidas aplicadas en Chile 

Apoyo técnico en la elaboración e 

implementación de planes de 

EE en empresas de buses y 
camiones.  

Evaluación de Tecnologías, 
Dispositivos y/o Aditivos 

NCh 3331 
  

Cofinanciamiento de Dispositivos 
Aerodinámicos para Vehículos de 

Transporte de Carga Caminero 

Capacitación en Conducción 
Eficiente 



Etiqueta Eficiencia Energética vehicular 

Homologación 

Laboratorio de 
vehículos: 3CV 

Todos los modelos de 
vehículos que se 
comercializan en Chile 

Ciclo de Conducción 
Europeo (NEDC) 



• Entrada en vigencia 
obligatoria: 2 de 
febrero de 2013 

1 
• Entrada en vigencia 

obligatoria: 26 de junio 
de 2017 

		

		

		

		

		

Eficiencia Energética 

Ciudad 

xx,x km/l 
Mixto 

Carretera 

Los valores reportados en esta etiqueta son referenciales. 
 

El rendimiento de combustible y emisiones de CO2 corresponde al valor constatado en 

el proceso de homologación desarrollado por el Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones, a través del Centro de Control y Certificación Vehicular (3CV). 
 

El rendimiento efectivamente obtenido por cada conductor dependerá de sus hábitos 

de conducción, de la frecuencia de mantención del vehículo, de las condiciones 

ambientales y geográficas, entre otras. 

 
El CO2 es el principal gas efecto invernadero responsable del cambio climático. 

Infórmate en www.consumovehicular.cl 

Marca:  

Modelo: 

  

Combustible:  

Norma de emisión: 

Código de informe técnico: 

Emisiones de CO2 xxx g/km 

xx,x km/l  

xx,x km/l  

Rendimiento  
de combustible 
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D.S. Nº 61, de 2012 D.S. Nº 107, de 2016 

Ampliación Etiqueta Eficiencia Energética 



• Tengan un peso menor a 
2.700 Kg. 2 

• Usen diésel o 
gasolina como 
combustible 

3 

• Sean destinados 
al transporte de 
personas 

4 

• Tengan un peso menor a 
3.860 Kg. 

• Se agregan vehículos 
eléctricos puros e 
híbridos con recarga 
exterior 

• Transporte de carga y de 
pasajeros 

D.S. Nº 61, de 2012 D.S. Nº 107, de 2016 

Etiqueta Eficiencia Energética 



Publicidad escrita 

•“Toda publicidad escrita referente a los vehículos que deben 
portar la etiqueta de consumo energético, según se establece 
en este Reglamento, deberá informar el rendimiento 
energético del vehículo, utilizando para ello los mismos 
valores y métricas que se deben utilizar en la etiqueta de 
consumo energético respectiva.” 

Decreto 107 



www.consumovehicular.cl 



www.consumovehicular.cl 



www.consumovehicular.cl 



Aplicación Smartphones 



Rendimiento de combustible LDV (Chile 2015) 



USA (2025): 20,9 
Japón (2020):20,3 

EU (2021): 24,6  

Korea del Sur (2020): 24,4  

China (2020): 20,0  

Proyección Chile sin 
Estádar (2027): 14,5 
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Estándares de rendimiento mínimo para vehículos 



Estándares de rendimiento mínimo para vehículos 



USA (2025): 20.9 

Japón (2020): 20.3 

EU (2021): 24.6 

Korea del Sur (2020): 24.4 

China (2020): 20.0 

Proyección Chile sin 
Estádar (2027): 14.5

Alternativa 3
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Alternativa 2

Alternativa 1

Resultados para escenario de bajo esfuerzo: 
  2025 2030 2035 

Ahorros  anuales 

(MM US$) 
283 809 1.385 

Ahorros promedio 

anual por veh (US$) 
114 184 210 

Reducción de GEI 

(ton Co2 eq) 
689.823 1.967.544 3.368.482 

Ahorros (Tcal) 2.035 5.810 9.859 

Alternativas de estándares de rendimiento para Chile 
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